
PASTORAL EXORTACION
A los Directores Efpirituales , y Comu-

nidades Religiofas de los Monafterios de

nueftra Filiación, afsi de la Ciudad de

Cádiz , corno de los demas Lugares

de nueftra Diocefi.

\ Poteílad Suprema del Rey 5
que con inlatigá^

f f ble defvelo
5
atiende á la mayor utilidad de fus

VaíTallos
,
no folo en adequados medios a la

}£*$*' temporal commodidad ,
para fu floreciente con-

fervacion
,

fi también en lo elpintual ,
como

r * *
Protedór de lá difcipllna Monáftíca

,
librando

en la re£fa juftificacion de fus Reales Miniftros ,
la vigilancia de

tan importante aíTunto
,

para perpetua ,
é inviolable obíervaYi-

cia de las Leyes eftablecidas en nueftra Monarchia* En fu con-

ícqucncia
,

fe há dignado el Confejo intimarnos
,

por el Illrno.

Sr. Don Pedro Rodríguez Campomañes ^
Fifcál de la Real Ca-

mara
5
el Acuerdo

,
que celebro en el Extra-Ordinario a veinte

del prefente mes
,

impelido del Carbólico zelo al bien de la

República
5

para hacer ver los notorios abufos ,
verificados

por fu alta
,

grave comprehenfion 5
en Varios refervádos docu-

mentos
, las pretendidas Prophecias

, y revelaciones fanáticas*

con que algunas Religiofas han querido perfuadir el regrefo de

los Regulares de la Compañía 5
abultando efpecies fediciqfiis,

que de los Canceles de fus Claufttos íe han difundido en el fi-

glo
,
fin poder ocultarfe

,
que tan perniciofo fomento

,
yip tiene

otro principio
,
que el de algunos de fus Direótóres Eípiritua cs

5

parciales de las máximas
? y Do<fhinas de los mifmos Regulares

expul fos que las governaban antes de publicarle la Pragmática

Sanción de dos de Abril de efte ano. Y atendiendo el Confejo5

que de tal profanación nace una grave perturbación * y vacilan-

te inquietud a la tranquilidad del Efpíritu en las rniímas Reli-

gioías
3
difperfas éífasen partidos * y mezcladas en mveftigar los



negocios del Govicrno
,
aíTumptos tan diftantes, como opueftos

a la debilidad del fexo
, y á la abstracción total

,
que pide la vi-

da Monaftica que profeflan
5 y que éftemodo de conducirfe con

tales inftrucciones lleba en íi un objeto aftuto
,
para divulgar

en la publicidad ideas contrarias á la quietud apetecida
5 é im-

portante al común bien del Reyno : Para facilitar el logro
?
im-

pone
,

é intima el mifmo Real Confejo
, á todos los Prelados

Dioceíanos
, y á los Superiores Regulares de las Ordenes

, el

mas eftrecho encargo
,

a fin de que coadyubando cada uno á el

cumplido efedo de las juftificadas intenciones de S. Mag. en la

parte que refptdivamente competa 5 fea nueftro cognaco el de
abolir

, contener
, y defterrár aquellas perniciofas dodrinas

, y
fanáticas revelaciones. Y para que no fe infeften los Monafte-
rios de las Religiofas de nueltro cargo

,
con el contagio defeu-

bierto en otros Claudios : Nos
,
que por rendidos Vaifallos de

S.Mag. en nada dedicamos nueftro anbelo con mas veras que
en obedecer

, y cumplir exadamente los Reales Preceptos
5 y

que al mifmo tiempo nueftra obligación
,
que atiende, como

una de las mas principales á el Epífcopál govierno
,

el vigilar

íobre la Grey
,
que Dios íe digno encomendar á nueftro cuyda-

¿0} debe obíervár las operaciones de aquellos Miniftros Evan-
gélicos

, auxiliares del grave peío de nueftro Paftorál encargo,
en quienes tenemos fiada la dirección Eípiritual de nueftras
Ovejas

,
para que alimentadas con el grano efeogido de la mas

fanta Dodrina
, y conducidas por la fenda de la verdad Catholi-

ca 5 las leparen
, y alexen de roda aquella zizaña

, o ponzoña,
que pueda corromper nueftros Sagrados Dogmas : Por éfta
nueftra Paftoral intimación

5 y advirtiendo atentamente nueftro
cuydado la Letra de la Santa Eícriptura

,
que en la prefentc

ocurrencia oportunamente fe nos pone á la vifta
, donde oímos

la voz del Señor en boca de Ezequiel
, amonedando a los falfos

Profetas, e imponiéndoles los mas fcveros caftigos, por fus men-
tidas vanas adivinaciones

5 exortamos
, y rogamos hi 'üijiyi

-

bus Cbri/ll
, todos nueftros Vicarios, Curas

, y mas Eclefiai-
ticos

, en quienes
,
por nueftra A uthoridad

, tenemos encomen-
dada la poteftad de Diredores Efpiritualcs de las Comunidades
de los Monafterios de nueftra Filiación

, tanto en la Ciudad de
Cádiz

,
quanto en los Lugares de nueftra Diocefi

5
que pues

con tanta vigilancia fe defvelan en miniftrár la faludable Medid-
j

1



na a aquellas nueílras Ovejas, acogidas en el Redil de los Clauf-

tros
, con las tareas inceíTantes del Confeífonario

,
Sagrada Ca-

thedra
,
reprefentatiba de aquéí redo Tribunal

,
en que el Su-

premo Juez, en fu tremendo Juicio ,
havra de tomar la mas

eítrecha quenta de nueílras operaciones
;

procuren con e! ma-

yor esfuerzo
,
aplicación

, y cognato el que jamas fe eíperimen-

te
,
refalte, ni trasluzca en ninguna de nueílras Subditas el abo-

minable abufo
, y execrable defedo de vanas fuperíliciofas pro-

fecías
, ó revelaciones fanáticas

,
que perfuadan el regreífo de los

expulfos Regulares de la Compañía , ni fugeíliones de parciali-

dades
, difeurfos temerarios

,
en tergiverfacion de aquellas juf-

tas
, bien premeditadas difpoficiones

,
que difpenfa ,

é inílruye

la Piedad de nueílro Cathólico Monarcha
,

puedas en debida

execucion por el acertado govierno de fus Reales Miniítros j an-

tes bien
,
íugeta, y refignada

,
como debemos fugetar

, y refig-

nar la mas ciega
,
refpetofa obediencia a las íantas loables inten-

ciones de S.Mag. aplaudirán eílas
,
en prueba de la Lealtad

, y
fiel VaíTallage

,
para no dar lugar al Real deíagradode nueílro

Soberano Auguílo. Afsi lo eíperámos ver logrado
,

por el zelo

de nueílras Miniílros, y proponía inclinación de nueílras Subtíi-

tas á la mas eílrecha obfcrvancia de la Religiofidad ,que profeí-

fan y á que
,
impulfadas de una vocación fanta

,
fe retiraron

defengañadas de el ligio
,

al eílado de perfección
, y en éíle á la

abílracion
,
mortificación

, y oración continua al Señor
,
que las

eligió para Efpoías : Por lo que teniendo á la viíla
,
quanto de-

xamos intimado
,
deponiendo todas vanas ideas

, y cerrando la

puerca al difeurío
,
para no dar entrada á vacilantes prefumpeio-

nesj aplicarán todo el eímero en el buen exemplo ,
elevando fus

clamores á Dios por la coníervacion de la precióla Vida de nuef-

tro Monarcha, á quien
, y á íus juílificados Miniílros

,
fe digne

continuár los notorios aciertos en el govierno de los dilatados

Dominios de S.Mag. bien
, y común confuelo de los Vaílallos:

y dándoles á todas nueftra Paftorál Bendición
,
pedimos al Señor

les comunique la luz de fu Divina Gracia. Puerto Real 5 y Oc-

tubre 31. de 1767.




